
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE ENAJENACIÓN DE BIENES DEL ESTADO 
No. MJD- SAEB-001-2024 

 
El Ministerio de Justicia y del Derecho, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, informa a la comunidad en general que iniciará proceso de contratación, bajo 
la modalidad de Selección abreviada de enajenación de bienes del Estado 
 
1. El nombre y dirección de la Entidad Estatal. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ubicado en la calle 53 No. 13-27 de la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
2. La dirección, el correo electrónico y el teléfono en donde la Entidad Estatal atenderá a los 
interesados en el Proceso de Contratación, y la dirección y el correo electrónico en donde los 
proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de Contratación. 

Sistema       Electrónico        para        la        Contratación        Pública        SECOP        II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
 
3. El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir. 
 
“Enajenación de los bienes muebles de propiedad del Ministerio de Justicia y del Derecho.” 
 
4. La modalidad de selección del contratista. 
 
Selección Abreviada de enajenación de bienes del estado  
 
5. El plazo estimado del contrato. 
 
El plazo del contrato será de hasta tres meses, previo cumplimiento de todas las obligaciones derivadas 
de la compraventa. 
 
6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el lugar y forma de 
presentación de la misma. 
 
La fecha de presentación de la oferta es la que conste en el cronograma del proceso consignado en la 
plataforma SECOPII, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
 
7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad Estatal cuenta 
con la disponibilidad presupuestal. 
 
El precio mínimo de venta de los bienes muebles a enajenar de conformidad con el artículo 
2.2.1.2.2.4.1. Precio mínimo de venta de bienes muebles no sujetos a registro y el articulo 2.2.1.2.2.4.2. 
Precio mínimo de venta de bienes muebles sujetos a registro del Decreto 1082 de 2015, es la suma de 
CINCO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS CON OCHENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 5.150.623,83). 
 
8. Mención de si la contratación está cobijada por un Acuerdo Comercial. 
 
De conformidad con la normatividad vigente, al ser la enajenación de bienes del Estado un proceso de 
selección abreviada realizado a través de venta directa en sobre cerrado o en pública subasta, no hay 
una aplicación del puntaje de la Ley 816 de 2003 ni de los factores de desempate de la Ley 2069 de 
2020, por lo que Las Entidades Estatales que adelanten sus Procesos de Contratación bajo el régimen 
del Estatuto General de la Administración Pública, no deben hacer este análisis en las modalidades de 
selección de contratación directa o para la enajenación de bienes del Estado.  
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9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme. 
 
El presente proceso no es susceptible de limitación a Mipymes.  
 
10. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el Proceso de 
Contratación. 
 
Se dará aplicación al procedimiento de selección abreviada, a través de la plataforma transaccional de 
SECOP II, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
En tal sentido, el contrato será adjudicado al proponente que haya sido habilitado jurídica y 
técnicamente y cuya oferta económica sea la mas favorable para la Entidad.  

El proponente deberá observar las condiciones establecidas en el documento de estudio previo y 
pliego de condiciones. 
 
 
11. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. 
 
No aplica 
 
12. El Cronograma. 
 
El cronograma del proceso será el establecido en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii., y en el pliego de condiciones. 
 
 

13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso. 
 
El proyecto de Pliego de Condiciones con sus respectivos anexos podrán ser consultados en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
a partir de su publicación. 
 
El proyecto de pliego de condiciones estará publicado por el término de cinco (5) días hábiles 
 
Las observaciones a los mismos podrán ser presentadas por los posibles oferentes durante el término 
antes señalado, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 
 
 
Dado en Bogotá D.C., Febrero de 2024 
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